
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, noviembre diecinueve (19) de dos mil 

veintiuno (2.021) 

 

Auto No.   931 

Proceso:  Verbal – Responsabilidad Civil  

                          Extracontractual 

Demandante: Luz Del Carmen Bravo Sarasty y otros 

Demandado: SBS Seguros Colombia S.A. y otros 

Radicación:  76-109-31-03-003-2021-00092-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 82 y 90 del C.G del P., se 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estado del presente auto se subsane en lo siguiente: 

 

 
1. ACLÁRESE en todo el acápite de las pretensiones declarativas y 

condenatorias el nombre de la sociedad “INDSUTRIA NACIONAL DE 
GASEOSAS S.A.”, en la medida que refiere en los hechos de la 
demanda a una sociedad distinta: “INDUSTRIA NACIONAL DE 
GASEOSAS S.A.”, tal como lo preceptúa el numeral 4 del artículo 82 

de la Codificación Adjetiva General. 
 

2. EXPLIQUE y PRECISE la pretensión condenatoria no. 2 en el 

entendido que señala a TRANSPORTE BRAVO HERMANOS LTDA, 
HÉCTOR FABIO SAA ORDOÑEZ y GUSTAVO ADOLFO PIEDRAHITA 

ÁLVAREZ, cuando en la demanda aquellos no son demandados, de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 4 del artículo 82 ibidem. 
 

3. SEÑALE en debida forma el juramento estimatorio, consonante a lo 
estipulado en el art. 206 del C.G.P., esto es, discriminando y 

especificando en forma pormenorizada los conceptos que se 
reclaman como perjuicios de daño emergente (gastos: clínicos, 
consultas médicas, exámenes diagnósticos y clínicos, medicamentos, 

reparación de vehículo, de grúa,  parqueadero de moto, transporte 
alternativo), lucro cesante pasado, consolidado y futuro, en tanto, no 
sólo en sus valores, sino precisándose con claridad la forma como se 

llegó a determinar esas sumas relacionadas en dicho acápite, toda 
vez que, dicho juramento puede ser objeto de litigio dentro del 

trámite procesal, pues es un medio de prueba que busca definir 
obligaciones o establecer hechos controvertidos.  
 

4. INDIQUE la forma como obtuvo la dirección electrónica de los 
demandados SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., INDUSTRIA 

NACIONAL DE GASEOSAS S.A. y RUBÉN ALBORNOZ CAICEDO, de 
conformidad a lo preceptuado en el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, esto es, las indicadas como: 

notificaciones.sbseguros@sbseguros.co y 
notificaciones@kof.com.mx.  
 

5. MANIFIESTE si el “informe medicina general” anexo a la demanda 
hace parte hace parte del mismo documento “Certificado de pérdida 
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de capacidad laboral de LUZ DEL CARMEN BRAVO SARASTY”, en 
caso diferente, aporte de nuevo el documento referido.  

 
6. ADJÚNTESE los documentos relacionados en el acápite de pruebas, 

estos son las cédulas de ciudadanía de los demandantes:  

 
 ADONAY JOSÉ PALACIOS BRAVO. 

 INGRID TATIANA PALACIOS BRAVO. 
 LOREN PATRICIA PALACIOS BRAVO. 
 LAUREANO PALACIOS BRAVO. 

 MARÍA DEL CARMEN PALACIOS. 
 

7. APÓRTESE de nuevo los siguientes anexos de la demanda, toda vez 
que no son legibles: Cédula de ciudadanía de LUZ DEL CARMEN 
BRAVO SARASTY, Registro civil de nacimiento de DANNA SOLIBETH 

MARTÍNEZ PALACIOS, informe Policial de Accidente de Tránsito No. 
76109. 
 

8. ALLÉGUESE a través del correo electrónico del juzgado, las 
respectivas correcciones y documentos en archivos PDF, y 

ACREDÍTESE el envío tanto de la demanda y sus anexos, como del 
escrito subsanatorio y sus adjuntos a los demandados. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
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